
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2147. 
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Se incorpora a las presentes diligencias constancia de notificación personal efectiva 

de la demandada Alianza Medellín -Estrella – Itagüí S.A.S., la cual fue realizada por 

la parte demandante por medio de correo electrónico certificado, tal como consta en 

el anexo 33 del expediente.  

 

Por ende, una vez vencido el termino de traslado de la demanda conforme el artículo 

369 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se 

continuará con las etapas subsiguientes, 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
4. 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Itagui - Antioquia 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 49 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   
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